
' ' 2404 Año.le l¿ Ai¡ót1ida Aryehlina ',

UNIWRSIDAD NACIONAL Df, CIryO
Colegio Universitario Central
"G¡al. José de San M¿¡tín"

MENDOZ{, O7 FEB 2|/|/5
VISTO :

Lo establecido por la Ordenanza N"96l02 C.S. sob.e los C¡ite¡ios pa¡a 1a
Organización y Gestión Institucional en elñvel Polimodal y Funciones de los distintos Roles
Institucionales y la propuesta del Reglamento del Consejo Asesor del Colegio Uoiversitario
Cent¡al "Gral. José de San Ma¡tín', preseo¿ada por la Comisión de Reglamento y el Acta
N%l del Consejo Asesor del Colegio Universita¡io Central, y

CONSIDERANDOI

Que la citada O¡dena¡za establece eotre las funciones principales del Consejo
Asesor colsensuar su propio mecanismo de funcionamiento, que será formalizado a través de
su reglame4to rntemo.

Que este ¡eglaDerlto constituye una necesidad a efectos de la orgaaización y
fi.¡ncionamiento d€l Consejo Asesor.

Por cllo y en uso de sus atribuciones,

LA DIRECTORA DEL COLEGIO IJT{IVERSITARIO CENTRAL
r¡Gral. José de San Martín"

DISPONE:

ARTICULO 1o.- Avalar el proyecto eleborado por la Comisión de Reglamento det Consejo
Asesor y ¡atific¿r lo actuado por el Consejo en sesión del día 14 de diciembre de 2004.

ARTICULO 2o.- Aproba¡ e[ Reglamento dei Consejo Asesor del Colegio Udversitario
Central 'G¡al José de San Ma¡tín', que como ANEXO I forma parte de la p¡esente
Disposición.

DISPOSICIONN" ¡ ¡ f l  |  jú



ÜNI!'ERSIDAII NACIONAL I'E CI'YO
Col€io Unive¡sita¡io Central
'C,r¿f. JoÉ de San Ma¡tín"

ARTICIJLO 3'.- Pooe¡ en vigeDcia el Reglamento mencioÍado en el artículo ante¡ior a
p¿¡tir de la prime¡¿ ¡eunión de Consejo Asesor del Cplegio en el próximo año 2004.

ARTICIJLO 4".- Comuniquese e insértese en e[ übro de Disoosiciones.

DrsPo$croNN" 00l- ¡r



ANEXO T

REGTaMENTO DEL CONsAIO AqPSOR-
' j: 

DEL coLEGIo uNr!'ERSrrARro CENTRAL

CA?ITULO 1: DE LA CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO

Prec€Ptores, represeltantes de c¿da secto¡ de la comunid¿d-

12 E1 Dhector convocará a los ¡eferentes disciplinares' subjefes de Precaptores'
' " 

;;;;;;;;. i;sJadres v de los alumnos de acuerdo c{n los temas a t¡atar'

I.3 El Director preside el Consejo de Escuela En caso de ut'tt*il 
ll"l-d: 

el Vicediredor de

mavor anrigüedad en el cargo y á""*" ¿1 itpt¡*ento de ¿mbos' Io h¡¡á el Coordinador

a"'l¿oOdld-o¿ ¿" fnuyor antigüedad en el cargo

CAPITULO 2: DE LAS FITNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL CONSEIO

2.1 Consensuar su proplo mecarusmo de furicionamiento' que seÉ formalizado a través de su

Reglamento inte¡no

2.2 Acordar con el Director la solución de problernas que por sus características requieren el

Asesoramiento del Consejo

23AsesofaralDirectorerraspectosacadémicos,económicos,disciplinarios,adfi inistfativosy
firiarcieros, toda vez que éste lo requera'

2.4 Coordinaf acciones co¡respondrentes al diseño, implementacióq seguimiento y evaluación

del PEI y del PCI.

Observar la implementación de los distintos proyectos i¡stitucionales'
2.5

2.6Avalar las designaciotres de los Coordinadores de Motl¿lidad 'JefT,t-tT.]1' *"**t"'

;;;#;. ,a;;a. po, et oi."ctor o tien dejar coostancia exprosa y tundamentada d€

su disconfo¡midad

2.7 Transmitir i¡formacióo pe¡tinente de los temas tratados a los secto¡es especíñcos

CAPITUIÍ) 3: DE LAS FUNCIONES Y ATRJBUCIONES DEL PRESIDENID DEL

CONSEJO

3'lConvocaralosmiembrosdelConsejoareunionesordi4ariasy/oext¡aordinanascomu¡r-'
c¡ndo eo la convoc¿toria los teD¿s a trata¡



3.2 Abrir, presidir y cerrar las sesiones del Consejo.

3.3 P¡esidir todaslas Comisiones del Consejo

4 Decidir y dar cuenLa aJ Consejo de los asunros que han de formar el orden del dia.

1.5 Dirigr los debates, proponer la votación y proclamar el resultado

3.6 Contempla¡ en sus resoluciones el¡esultado del debate.

:. 3 7 Firma¡ las actas de las sesiones del Consejo y garantizar su publicación.

3 8 Cumpli¡ y hacer cumplir las disposiciones de este Reglamento

CAPITULO 4: DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO

4 1 Los miembros permanentes están obligados a asistir a todas las sesiones ordinarias desde el
dia en que fueron elegidos, para las que serán citados, como mínimo con 48 horas de

- anticipación

4 2 Los miembros del Consejo presentes en una sesión estáú obligados a lomar conocimiento
del act¿ co.respondiente y suscribi¡la antes de la fecha de la próxima sesión. Pod¡án ¡ealiz¿¡
observaciones a la misma las que deberán ser tratadas en la sesión subsiguiente

4 3 El miemb¡o del Consejo que, de modo p¡eüsto o accidetrt¿l, se encuentre impedido de
asistir a la sesión para la que fue convocado, da¡á aüso de su i¡asistencia al Director por
Mesa de Entrada y present¿¡á la justiñcación pertinente

4.3 Si un Jefe de Á¡ea no pudiera asistir, éste se¡á ¡emplazado por un htegrante de la mism4
designado por el Jefe.

4.5 Cuando algún miemb¡o incur¡iere en dos inasistencias sucesivas o t¡es ahemadas sin
justiñcación ,dentro de un año le€tivo, el Directo¡ pond¡á al Consejo en conocimiento de la
situación para que éste se informe y la analice.

- 4 6 La permanencia de los miembros es hast¿ el cier¡e de la sesión

4 7 Ninguo miembro del Consejo podrá tomar parte en la discusión o votaciól de asunto alguno
en que estén inte¡esados o implicados, direata o indirect¿mente é1 o sus pa¡ient€s co¡sangui-
neos del cua¡to grado o aines dentro de1 segundo grado.

CAHTULO 5: DE LAS SESIONES

5.1 Sesiones ordina¡ias.
a) El Consejo funcionará desde el primer día hábif de la segunda quincena de feb¡ero hasta

el ultirno dia hábil de l¿ primera quincena de dicipmbre
b) En la primera sesión ordinari4 se fijará dias y horario en que debe ¡€unirse, pudiendo ser

alterados cuando se juzgue convmienre.



c) Las sesiofles son públicas mientras el Consejo no disponga lo contTario en el caso
concreto, lo qus se decidirá por mayoria absoluta de los miemb¡os p¡esentes.

d) Er la p¡imera sesión o¡dina¡ia de1 Consejo, se confomaún las Comisiones pelmarientes
a qug se refiere el Capítulo 10

e)- Para sesionar, el Consejo necesitará la presencia de la nayo¡ia absoluta de sus miemb¡os.
Pasados treiÍ¿ minutos de la hora fijada sin obtenerse quorurr! se dará por fiacasada la
sesión. Se fijará nuevo día y horario para Ia segunda convoc¿toria. El Presidente dejará
constanci¿ de los miembros ausentes.

Sesiones extrao¡dina¡ias
a) El Consejo Aseso¡ se ¡eunirá en sesión ext¡aordi¡aria cuando sea convocado por el

Director. Todo miemb¡o de la comunidad educativa podrá pedir ¿ la Direación sesión
extrao¡dina.i¿, expresando por escrito el motivp de la soücitud. La Di¡ección evaluará 1a
pe¡tinencia de 1a convocato¡ia.

b) Las citaciones deberán hacerse con por lo menos 24 hs de anticipaciór¡ salvo el caso de
exlrema urgencia

El Consejo debe llevar un Libro de Actas en e1 que se dejará constanoia de lo preceptuado
en el CAPITI'LO 13.

Tanto eri las Sesiones Ordinarias como en las Sesiones Extrao¡di¡arias se deberá desienar
uno de los miembros presentes para la redacción del ac¡a correspondiente-

5.2

5.4

5.3

5.5 Cualquier integrante de la Institución, no miembro del Consejo, pod¡á ser invitado a las
sesiones del Consejo para iaformar y/o aseso¡ar eri los asuntos iDheÍentes a su respectiva
función .

CAHTULO 6r DEL ORDEN DE I,AS Sf,SIONES

6.1 Cotr 48 hs de anticipación a la fecha fijada para las sesiones ordir¡¿¡ias, la Dirección del
Crclegio deberá comunica¡ a todos 1os miembros del Consejo el correspotrdiente orden del
ola.

6.2 Una vez obtenido el quorum para sesionar, la Presidencia declarará abierta la sesión e
i¡fo¡ma¡á sobre los miembros ausentes y los que se incorporan al Consejo

6.3 Las actas tomarán estado púbüco una vez aFobadas por el Cons€jo.

6 4 El Consejo podrá por mayoría absoluta resolve¡ la inclusión de algún asutrto tro enume¡ado
en el o¡den del día

6.5 Ningún co¡sejero podrá ausentarse d€ la sesión sin permiso de Ia Presidencia. Si el Consejo
quedare sin quorun¡ se requerirá el consentimiento del riismo pa¡a seguir sesionando.

6 6 EfI c¿da sesión se agota¡á el o¡den del día y los asuntos eventualmente iocorporados- A
pedido de la Prcsidenci4 o por resolución del Consejo, se podrá pasar a cua¡to intermedio
fija¡do en el momeúo la oportunidad del reinicio de la sesiór Durante el cu.arto hte¡medio
no se podrán incorporar riuevos asuntos al orden del dia.



CAPITULO 7: Df, LA DISCUSION

7.1 Todo consejero que desee luce¡ urp;.d;;;;";ii;*r 
""i iffiT:,i: :"J.i:"$t1ebe¡'isoricitar autorización a ra

7.2 No se?odra rnterrumpir al consejero,qr.re habla, a no ser para llamarlo al o¡den o ¡enutirlo alle¡na en discusiórL por inre¡medio del presideme

7 3 Por decisión de Ia presidencia o del mismo Consejo, podrán constituirse connsiones ad hoccon er objeto de estudiar, e¡ iorma especiar, deter'inados asu¡úos. Las comisionespresenta¡án sus conclusiones al Consejo para ,u -oOincuciOn o ap.oUuijn.

7.4 Durante la discusión en particular de un p¡oyecto, podráo p¡eselta¡se ot.os a¡ticulos que sus_trtuyarL modifiquen o supriman al que se dis'"rt", ,,iar¿.r'"-",, Jiáil!'rr" o.oor,"r*

CAPITULO 8: DE LA VOTACION

8- I A los efectos det presente ¡:eslamento se considera mayoría absoluta i¿ ¡dtad Dás uoo deltotal de los miemb¡os o¡esenies

t t 
iili:1:,x:;"fj".:fi;:fl* 

o" **"t"" o afirm¿tiva, salvo que alguno de los consejeros

8 3 Todos.los consejeros deben vota¡. Las abstenciones se deberáo fundameatar y co¡sta¡átr etr

l:0":r-l:., 
*T"j".. ,endrán derecho a opone¡se a las decisiones del Consejo to que deberáse¡ tundamentado y constará en el acta

Si se suscitaren dudas ace.ca de l¿ votació4 cualquier consejero podrá pedir ¡eite.aclóD, laque se practicará con los mismos consejeros qu" tuoi"..n,áuaá punJ"iiffiu

CAPITULO 9: DE LA OBSERVANCIA y REFORIVTA DEL REGLAMENTO

9 I Los consejeros están obligados a cumpli¡ con elp¡esente ¡eglamento

9 2 Ninguna disposició¡ de este ¡egj¿meoto puede ser alterada o de¡ogada sino po¡ medio de unproyecto que podrá se. prese¡rt¿do p
tramitación dá cualqr-r' 

¡-*.*-- /o¡ cuatqurcr consejpro El proyecto seguirá l¿ misma

9.3 Si se presentasen dudas sobre la intelc"*il' a" n"!",*t;:.,;#:.$*?:;l*iffi :: X:i.;H:e 
este regrameato, ra

CAPITULO 10¡ DE LAS COMISIONtrS

l0 I E¡^Corlsejo tendrá por lo menos tres Comjsiones permanentes:
a) Comisión de Docencia
b) Comisión de Reglamento
c) Comisión de Asuntos Estudiantiles

8.4



10.2 Cada una de estas Coinisiones estará constituida por TRES miembros , como minirno
Pod¡án co¡foimarlas tanto los miembros permanentes como los no permanentes_

l0 3 Todos los Consejeros optarán voluntariamente integrar alguna de las Comisiones pero
OeDeran necesanamenle pertenece¡ a alguna de ellas.

10.4 Cada_comisión se dará su propia organización y designará de común ¿cuerdo un
coo¡olnaoor

10 5 Compete a la Comisión de Docencia tratar cuestiones de o¡den cur¡icular, didáctico y
aquellos inherentes a la función docente

10-6 Compete a la Comisión de Reglamento elabora¡ ¡eglamentos que no¡malicen el funcion¿_
rD¡ento intemo dela Institución; interpretar disposiciones intemas de la Instituci&t inte.Dre-
tar el presefie Reglamerito (cfi 9 3); ilte¡p¡eta¡ normas €mitidas por organismos superiores

10.7 Compete a la Comisión de Asuntos Estudiantiles tfatar aquellos temas vinculados con
las actiüdades de extensión y/o aquéllas en que los aluÍuros rep¡esenten a la Institució4 no
comprendidas en Ia esfera docentc

108 Las Comisiones deberán informar por escrito al Consejo la resultante del t¡abajo o el estado
de avance en el que éste se encuerit¡a.

109 El Consejo podrá nombrar otras Comisiones constituidas total o DaJcialmente Do¡
miembros perteneciurtes al Consejo, cuando éste lo estime necesa¡io para il estudio de los
diversos problemas sometidos a su consideración.

10.10 El Consejo, por mayoría absoluta de sus miembros, podrá disponer la creación de nuevas
comisiones y la supresión o modiñcación de las gxistentes.

10.11 A cada una de las Comisiones podrán integrarse miembros de la comunidad educativa"
que puedan realizar aportes en temas especificos, toda vez que el Consejo 1o apruebe
po¡ mayo¡ía absoluta de sus miemb¡os_

10 12 Si las opiniones de los miemb¡os de ura Comisión se encontrasen diüdidas. se D¡esefia_
rán dictámetres por sepa¡ado

CAPITIJLO 11: DE LA PRESENTACION Y TRAMIIACION DE LOS PROYECTOS

I I . 1 Ei co¡sejero que p¡esentare un proyecto lo funda¡á b¡evemente después de zu lectura y se
destinara a la Comisión respectiva, previa aprobación del Consejo por mayoría absoluta de
los r¡rembros p¡esentes

11.2 Todo p¡oyecto se pr€sentará esc¡ito y frmado por su(s) autor(es)

CAPITUI-O 12: DE LAS MOCIONES

12.1 Es moción de orden toda proposición que tetrga por objeto:
a) Levant¿r la sesión
b) Pasar a cuarto intermedio
c) Cenar el debáie



-i ' d) Aplazar la consideración de un asunto pendiente
e) Volve¡ un asunto a Comisión
t) Constinrir al Coosejo en comlsión

| 12 .2 Las mociones de ordgn se conside¡a¡áo preüamente a otro asunto aún al que esté er debate
y se¡án t¡atadas en el ordea en que fueroa p¡opuestas. Las comprendidas en los tres
primeros incisos se votarátr sitr discusión ; 1as comprendidas en los restanteq se discuti¡án
otev€mente,

, 12.3 Las mociones de order¡ para ser aprobadas, necesitaráD el voto af¡Dativo de los dos te¡cios
' d" los miembros p¡esentes

12.4 Es moción de tratamierito "sobre tablas", toda proposiciótr que tetrg¿ por objeto co¡siderar
de inmediato un asunto con despacho de comisión o si¡ é1y que no figure en €l orden del
dia. Será¡ co¡side¡adas en el orden de su propuesta y ¡equeriráo para su aprobación los dos
tercios de los votos de los miembros presentes.

CAPITULO 13: DE LAS ACTAS

'! 13 I Las actas deb€rán exp¡esa¡:
a) Lugar, fecha y hora de ape¡tur4 cier¡e y cua¡tos inte¡medios de la sgsón.
b) La nómina de los consejeros presentes y ausentes, indicándose en su caso, el carácter de

la i¡¿sistercia
c) El orden y forma de la discusión de cada asunto tratado y la dea¡sión adoptada por el

Consejo
c.1 Cua¡do la impo¡ta¡cia del asunto lo requiera podrá aglegarse una breve sintesis de

lo ex?uesto po¡ los coNejeros.

13.2 La aprobación de las actas responderá a las especificaciones establecidas en el punto 4.2

CAPITULO 14: DE LAS SITUACIONES NO PREVISTAS

14.1 Las situaciories no p¡evistas en el p¡eserite reglamefto serán resueltas encada caso y de
inmediato oo¡ el Conseio


